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Por cada representante propietario se nombrará un suplente

Son atribuciones del Órgano de Gobierno, además de las 

señaladas en el artículo 38 de la Ley, las siguientes:  
 
I. Autorizar permisos a sus integrantes para ausentarse, hasta por tres 
meses, cubriendo su ausencia el suplente designado; y,  
 
II. Separar de su cargo a los miembros del Órgano de Gobierno que no 
asistan a tres sesiones ordinarias consecutivas o a seis discontinuas durante 
un año, o por alguna otra razón que a consideración del Órgano sea 
suficiente.
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http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia/ltaipev_f39dn_2018_01_30042018_st_a2o.pdf
http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia/ltaipev_f39dn_2018_01_30042018_st_a2o.pdf
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